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      AL-DEST- IEC -079-2019 
 

                                         INFORME ECONOMICO1 
 

“LEY PARA FIJAR TOPES EQUITATIVOS A LAS PENSIONES DE LUJO, 
REDISEÑAR Y REDISTRIBUIR LOS RECURSOS DE LA CONTRIBUCIÓN 

ESPECIAL SOLIDARIA Y CREAR LA FIGURA DE LA 
JUBILACIÓN OBLIGATORIA EXCEPCIONAL” 

 
EXPEDIENTE N.º 21.035 

 

I.-   RESUMEN DEL PROYECTO 

 

El expediente 21.035 “Ley  para  fijar  topes  equitativos  a  las  pensiones  de  
lujo, rediseñar y redistribuir los recursos de la contribución especial  solidaria  y  
crear  la  figura  de  la jubilación obligatoria excepcional”, plantea varias 
modificaciones a todos los regímenes de pensiones del país que se financian de 
manera directa o indirecta a través del Presupuesto Nacional, con la finalidad 
expresa de “Contribuir con el pago de la deuda interna y externa del país 
aplicando una redistribución temporal de los recursos que se obtengan de la 
contribución especial solidaria”, de tal manera que propone las siguientes 
modificaciones 
 

 Su cobertura es sobre todos los regímenes de pensiones a cargo del 
Presupuesto Nacional, además de los regímenes del Poder Judicial y del 
Magisterio Nacional, tanto el de capitalización como el de reparto. 

 

 Crear nuevos mecanismos para definición de los topes de pensión máxima. 
 

 Establece que aquellas pensiones con montos que superen ocho (8) veces 
el salario base más bajo del régimen salarial público al que pertenezca, 
estarán sujetas a la contribución obligatoria y solidaria; para el caso del 
Régimen Transitorio de Pensiones del Magisterio Nacional, el salario de 
referencia es el salario base más bajo según la escala de sueldos de la 
Administración Pública emitida por la Dirección General de Servicio Civil. 

 

 Los recursos que se obtenga como producto de la cuota solidaria serán 
destinados al pago de la Deuda Pública, por un lapso de 10 años, luego se 
destinarán al financiamiento de los fondos respectivos.  

                                            
1 Elaborado por Lic. José Ovidio Valerio Colomer, Asesor Parlamentario, supervisado por MSc 
Mauricio Porras León, Jefe Área Económica y autorizado por Lic. Fernando Campos Martínez, 
Director Departamento de Estudios, Referencia y Servicios Técnicos. 
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 Para decidir qué deudas se pagarán con estos recursos, se utilizarán como 
criterios técnicos de priorización de pagos: 

 
a) Tasas de interés más altas. 
b)  Plazos más cortos de vencimiento de deudas. 

 

 Las personas que tengan derecho a obtener más de una pensión no 
podrán. 

 

 Ninguna persona pensionada o jubilada, que reciba una pensión única o 
multipensiones, bajo cualquiera de los regímenes de pensiones 
contributivos y no contributivos del país, podrá devengar un monto total 
superior al 3 veces el monto máximo establecido por el RIVM de la CCSS  

 

 Establece que las personas con derecho al pensionarse, deben aplicarlo en 
forma obligatoria. El Estado deberá aplicar este plan en periodos que van 
de 1 a 5 años 

 
II.-   INTRODUCCIÓN 

 
El Departamento Estudios, Referencias y Servicios Técnicos, presenta el 
siguiente informe económico al Expediente 21.035, “Ley para fijar topes 
equitativos a las pensiones de lujo, rediseñar y redistribuir los recursos de la 
contribución especial solidaria y crear la figura de la jubilación obligatoria 
excepcional”, en el cual se plantea una modificación a los regímenes de 
pensiones: con “Cargo al Presupuesto Nacional”, al del Poder Judicial y al 
Magisterio Nacional. 
 
El cambio fundamental consiste en modificar el monto a partir del cual se cobra la 
cuota solidaria en los fondos señalados, y destinar los recursos captados al pago 
de la deuda pública, prioritariamente en los préstamos que tengan tasas de 
interés más altas y plazos más cortos. Es importante indicar que si bien las 
pensiones del Régimen no Contributivo, no están directamente afectadas con el 
pago de una cuota solidaria, de aprobarse el proyecto de ley, y por la aplicación 
del artículo 4, podrían verse afectados ante la posibilidad de obtener, en conjunto 
con otras pensiones, un monto total que sea igual o superior al monto señalado 
como base de cálculo para aplicar la contribución solidaría.   
 
A continuación, se exponen los alcances económicos que podría generar este 
proyecto.  Primeramente, se expondrá las consideraciones teóricas de los fondos 
de pensión, para posteriormente incorporar las características propias del sistema 
de pensiones de Costa Rica, para lo cual se utilizará el desarrollo intelectual 
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existente en los diferentes entes especializados y finalmente se valorará el 
impacto de las medidas propuestas en las diferentes variables económicas. 
 
Dado el planteamiento de la iniciativa, esta Asesoría realiza el respectivo estudio 
económico de cada modificación propuesta desde la valoración del impacto en el 
nivel de vida de los beneficiarios y las variables económicas relacionadas, tales 
como el consumo y el ahorro, así como la relación con los agregados de gasto. 
 
En el desarrollo del informe se expondrá el marco teórico relacionado con los 
fondos de pensiones, la situación vigente, la cobertura de la iniciativa y el posible 
impacto que genere las diferentes medidas propuestas en las variables 
señaladas. 
 
III.-   CONSIDERACIONES TEÓRICAS 
 

A continuación, se exponen algunas características de los fondos en estudio, con 
la finalidad de brindar las bases técnicas sobre las que se evaluará la propuesta, y 
brindar algunos conocimientos generales de la temática en estudio. 
 

3.1 Finalidad de los Fondos de Pensiones 
 
Son instrumentos financieros, que se conforman con la intención de brindar el 
financiamiento a los establecido en los planes de pensiones. Estos a su vez, tiene 
la finalidad de que alcanzada la edad de retiro laboral las personas puedan 
mantener un flujo de ingresos por un lapso de tiempo, por lo general, hasta su 
muerte. 
 
Aunque los fondos de pensiones son un fondo de inversión sus alcances 
financieros y características técnicas son definidas mediante estudios técnicos, 
conocidos como estudios actuariales. En ellos se definen los beneficios que se 
pretende alcanzar, el tipo de flujo de ingresos, ya sea un monto al final de la vida 
laboral, o una corriente de ingresos continuos, a quienes cubrirá, por ejemplo, al 
fallecer el jubilado, si la viuda o los dependientes seguirán recibiendo la pensión, 
en que monto será la proporción que le corresponde, a los beneficiarios 
posteriores, entre otros. Con base a esas pretensiones, se determina el tiempo de 
cotización, si será solo durante la vida laboral o también sobre la pensión, la tasa 
de cotización global, y como se distribuirá esta los grupos proponentes del fondo. 
Igualmente, se establece la tasa de retribución que deberán tener las inversiones 
que se realicen con los recursos generados por las cuotas, y también de los 
recursos obtenidos como ganancias financieras. 
 
O sea que, para establecer o crear un fondo de pensiones, se debe considerar 
una serie de factores, que involucra tanto a los posibles beneficiarios como a los 
patronos, cuando estos quieren participar y al Estado cuando este forma parte de 
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la iniciativa, ya sea por obligación legal o solidaria, siempre y cuando la normativa 
se lo permita. Estos factores involucran los posibles costos de operación, un plan 
de inversiones estructurado por los administradores del fondo, así como los 
beneficios esperados, y las posibles fugas financieras, originadas en retiros de los 
asociados y, las muertes inesperadas, entre otras. 
 
Por otra parte, se debe considerar las condiciones del mercado financiero en el 
que se van a la invertir los aportes del fondo, valorando su estabilidad, seriedad, 
permanencia de los entes participantes, tasas ofrecidas, seguridad, entre otros 
factores de riesgo. 
 
La finalidad es que se puedan manejar exitosamente los recursos de tal manera 
que los participantes obtengan la pensión según los planes aprobados. 
 
Por lo álgido del tema y por lo que significa para la persona que se jubilará, y ante 
el desarrollo de los mercados, y por las prácticas desleales que se presentaron, 
con fraudes en los fondos de pensiones, se ha desarrollado toda una metodología 
de fiscalización sobre los mercados, como por ejemplo la SUPEN, en Costa Rica, 
que pretenden definir las medidas y reglas de mercado para asegurar 
transparencia, información a los usuarios y participantes, para lograr un nivel 
operativo seguro y eficaz, que permita conocer el desarrollo del mercado de las 
pensiones y la mejor toma de decisiones. 
 
Por otra parte, en el mercado especializado se han desarrollado empresas que 
ofrecen planes de pensiones, que brindan productos, acorde a los intereses del 
inversionista, ya sea en forma individual o grupal, no obstante, en el fondo 
conllevan la existencia de la metodología y doctrina señalada en párrafos 
anteriores, la única gran diferencia es que la organización grupal, ya no viene 
determinada por un grupo de interesados , sino por el mercado, siempre 
cumpliendo los requisitos que establece el marco normativo existente en el 
sistema económico. 
 
Ante la existencia de estos criterios de seguridad, por lo general el marco jurídico 
establece los porcentajes limites a ciertos tipos de inversión, de tal manera que 
exista la seguridad y diversificación de los recursos y se garantice así el fin del 
fondo cual es alcanzar los extremos del plan de pensiones. 
 
En resumen, y de acuerdo a los fines del proyecto es importante reiterar que, en 
teoría, la cuota total de financiamiento de un fondo de pensiones, debe estar 
fundamentada en las retribuciones que se brindarán a sus miembros, dentro de 
los cuales se incluirán el traspaso a los causahabientes; igualmente, es relevante 
señalar que la distribución de la cuota entre los participantes responsables de 
financiar el régimen, obedece a razones de negociación entre ellas, o sea, no 
obedece a criterios técnicos ni actuariales. 
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3.2 Cifras Relevantes del Sistema de Pensiones de Costa Rica 
 
A continuación, se presenta los datos relacionados con el total de pensionados de 
los regímenes que afecta el proyecto: 
 
Cuadro 1 
 TOTAL PENSIONADOS POR REGIMEN  

CONCEPTO 2013 2014 2015 2016 2017 
 
2018 

 A junio 
2019 

TOTAL PENSIONADOS 56,090 56,763 58,535 58,896 60,037 62,690 63,619 

Magisterio Nacional 
Capitalización 

                 
285  

                     
345  

                     
406  

                     
619  

                     
765  

 
1752 

 
  2.034 

Poder Judicial 
                  

2.510  
                  

2.563  
                  

2.689  
                  

2.936  
                  

3.059  
 

4.022 
 

  4.131 

Contributivos a Cargo del 
Presupuesto Nacional 
(incluye Régimen de 
Reparto del Magisterio 
Nacional) 

53.295 53.855 55.440 55.341 56.213 

 
56.916 

 
57.454 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Supen y la Dirección Nacional de Pensiones del MTSS 
 

Es claro que los pensionados de los “Regímenes a Cargo del presupuesto 
Nacional” representan el mayor número de la población en estudio, mientras que 
los del Régimen de Capitalización del Magisterio (RC) son los menos; fenómeno 
que se explica por cuanto en este régimen fue creado para los funcionarios que 
ingresaron al Magisterio a partir de 1992.  
 
Otros resultados reflejan que, la cantidad de pensionados del RC, se ha triplicado 
en el periodo de estudio, y los del Fondo del Poder Judicial aumentaron en el 
periodo cerca del 20%. 
 
A continuación, se presenta el detalle de los regímenes contributivos a cargo del 
Presupuesto Nacional:  
 
Cuadro 2 
TOTAL, PENSIONADOS 
Regímenes Contributivos Especiales de Pensiones con Cargo al Presupuesto Nacional 
a diciembre 

Régimen 2013 2014 2015 2016 2017 

 
2018 jun-19 

CONTRIBUTIVOS 53.295 53.855 55.440 55.341 56.213 
56.916 

57.454 

Comunicaciones 1.618 1.586 1.548 1.517 1.469 
1.441 

1415 

Ferrocarriles 172 172 156 151 143 
135 

132 
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Hacienda 7.381 7.201 7.136 6.965 6.709 
6.533 

6443 

Reparto Magisterio Nacional 38.609 39.334 40.932 41.011 42.131 
42.992 

43 624 

Músicos 124 121 113 107 93 
88 

86 

Obras Públicas 2.778 2.682 2.604 2.482 2.357 
2.247 

2.168 

Régimen General 2.321 2.472 2.685 2.851 3.062 
3244 

3.355 

Registro Nacional 292 287 266 257 249 
236 

231 
 Fuente: Elaboración propia con datos de: Dirección Nacional de Pensiones del MTSS, Jupema y Poder 
Judicial 
 

Los resultados anteriores permiten observar que el régimen con mayor cantidad 
de pensionados es el de Reparto del Magisterio Nacional, lo cual es lo lógico de 
esperar pues en él se incorporan los funcionarios de esa área, nombrados antes 
del 1992, que representa la mayoría de exfuncionarios de esa actividad. 
 
En el siguiente cuadro se incluye el gasto anual de los regímenes anteriores: 
 
Cuadro 3 
 
GASTO DE REGÍMENES ESPECIALES DE PENSIONES CON CARGO AL PRESUPUESTO NACIONAL  
EN MILLONES DE COLONES 

Régimen 2015 2016 2017 2018 junio 2019 

CONTRIBUTIVOS 590.582,9 612.207,8 646.657,7 681.032,9 297.063,9 

Comunicaciones 5.128,2 5.073,1 5.006,2 5020.9 415,5 

Ferrocarriles 378,7 362,7 351,3 342.3.2 27,4 

Hacienda 82.088,5 80.802,9 79.447,8 78629.7 6.333,7 

Magisterio Nacional 468.472,9 488.375,1 520.207,4 

 
551.457.6  

286.218,6 
 

Músicos 278,2 258,5 236,1 

 
 

222.8 
 17,8 

Obras Públicas 7.121,6 6.908,4 6.671,2 6533.5 
527,5 

Régimen General 25.421,1 28.782,6 33.088,7 37206.8 3.391,4 

Registro Nacional 1.693,8 1.644,6 1.649,1 1619.3 132,0 
Fuente: Dirección Nacional de Pensiones del MTSS. 

 
Los resultados de los cuadros anteriores demuestran que la mayor cantidad de 
pensionados y de gasto lo genera el régimen de Reparto del Magisterio Nacional, 
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el cual alcanza el 57,9% de los pensionados a cargo del Presupuesto Nacional y 
el 96,3% del gasto mensual del mes de junio de 2019. 
 
IV.-   ANÁLISIS DE LA INICIATIVA 
 
La iniciativa fundamentalmente propone una modificación al destino de los 
recursos que se captan por el cobro, a los pensionados, de la cuota solidaria, y 
que por un plazo de 10 años se destinaran al pago de los préstamos de la deuda 
pública con mayor tasa de interés y plazos más cortos. Adicionalmente pretende 
contribuir con la eliminación de las desigualdades en los beneficios sociales de las 
pensiones y jubilaciones, así como en las cargas tributarias y renovar la plantilla 
de funcionarios públicos y dar sostenibilidad a los sistemas de pensiones 
mediante las nuevas aportaciones.  
 
Las medidas propuestas son: 
 

 Establecer un tope uniforme para todos los regímenes por encima del cual 
la pensión o jubilación estará sujeta a la contribución obligatoria y solidaria 
creada mediante la respectiva ley, por debajo de este tope estará exenta 
del pago de la obligación.  El monto límite sería igual a 8 veces el salario 
más bajo del régimen salarial público al que pertenezca. Dentro de este 
cambio de topes se incluye al régimen Transitorio de Reparto del 
Magisterio Nacional, para el cual la referencia del tope sería 8 veces el 
salario base más bajo pagado en la Administración Pública, según la 
escala de sueldos de la Administración Pública emitida por la Dirección 
General de Servicio Civil.  También se incluye el régimen de Capitalización 
Colectiva del Magisterio Nacional, pues el ámbito de cobertura incorpora de 
manera general la Ley 2248 dentro del cual se incluye es régimen, 
respecto a lo cual se hará un comentario más adelante. 

 

 En general se establece un monto máximo de pensión o jubilación por el 
equivalente a 3 veces el monto máximo que pague el RIVM de la CCSS, 
aplicable a toda persona que reciba una pensión única o multipensiones, 
bajo cualquiera de los regímenes de pensiones contributivos y no 
contributivos del país.  

 
A continuación, se presentan las variables que se verían afectadas con la medida 
propuesta. 
 

4.1 Variables de Interés para el Análisis del Proyecto 
 
Tal y como fue indicado en los objetivos del proyecto, éste afectará algunas 
variables de la estructura de los regímenes de pensiones, por ello esta Asesoría 
considera pertinente brindar la información sobre las condiciones de estas 
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variables en aquellos regímenes de mayor impacto en el uso de recursos 
públicos: 
 
a) Tope Máximo de Pensión  
  
A continuación, se incluye la información relativa al monto máximo de pensión que 
se establece que podría obtener un funcionario afiliado en su respectivo fondo; se 
incluye los fondos abiertos y los Regímenes a Cargo del presupuesto Nacional: 
 
Cuadro 4 

MONTO MAXIMOS DE PENSIÓN EN REGIMENES ESPECIALES 

PODER JUDICIAL 
 

LEY 7333 

MAGISTERIO NACIONAL 
CAPITALIZACIÓN y REPARTO. 

 
LEY 2248 

REGIMENES CONTRIBUTIVOS 
A CARGO DEL PTO NACIONAL 

(Excepto Reparto) 
LEY 7302 

 
Artículo 225- Ninguna jubilación 
podrá ser superior a diez veces 
el salario base del puesto más 
bajo pagado en el Poder Judicial, 
ni inferior a la tercera parte del 
salario base del puesto más bajo 
pagado en el Poder Judicial. El 
monto de las pensiones y las 
jubilaciones en curso de pago y 
las que se otorguen en el futuro 
se reajustará por variaciones en 
el índice de precios al 
consumidor (IPC), definido por el 
Instituto Nacional de Estadística 
y Censos (INEC). 

RÉGIMEN DE CAPITALIZACIÓN  
Artículo 12.- Cuantía de las 
prestaciones. La Junta de 
Pensiones y Jubilaciones del 
Magisterio Nacional determinará el 
monto de la jubilación, así como 
los otros componentes del perfil de 
beneficios, de conformidad con los 
estudios técnicos actuariales 
realizados al efecto. 
 

RÉGIMEN DE REPARTO  
Artículo 44.- Montos máximos y 
mínimos de pensión.   
Los derechos por vejez, invalidez o 
supervivencia que se otorguen no 
superarán el monto equivalente al 
salario de un catedrático de la 
Universidad de Costa Rica, con la 
sola consideración de treinta 
anualidades y dedicación 
exclusiva.  
 
Los derechos por vejez, invalidez o 
supervivencia que se otorguen una 
vez deducida la cotización al 
Régimen, no serán inferiores al 
monto del salario base más bajo 
pagado por la Administración 
Pública. En caso de supervivencia, 
la sumatoria de los montos 
derivados de un derecho no podrá 

 
Artículo 6.- La prestación 
económica a otorgar, al momento 
de la declaración de la jubilación 
o pensión de los regímenes 
contributivos regulados en la 
presente ley, no podrá exceder el 
monto máximo que genere la 
suma resultante de diez veces el 
salario base más bajo pagado en 
la Administración Pública, según 
la escala de sueldos de la 
Administración Pública emitida 
por la Dirección General de 
Servicio Civil. 
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1/ Según Índice Salarial del Poder Judicial y Presupuesto Nacional de 2019. 
2/ Información suministrada por JUPEMA al 5/7/2019 
3/ Dirección General de Servicio Civil, Resolución DG-074-2019. 
4/Dirección Administrativa de Pensiones CCSS, según 
https://www.ccss.sa.cr/noticias/pensiones_noticia?pensionados-de-ivm-recibiran-mas-junta-directiva-de-
la-ccss-aprobo-incremento-del-monto-mensual 
Fuente: Elaboración propia con base a las leyes de creación de los Regímenes señalados  

 
En los resultados anteriores se observan diferencias en el tope máximo, los 
cuales se ubican entre los ȼ 2,7 millones y los ȼ 4,2 millones mensuales, siendo 
relevante señalar que la ley del Régimen de Capitalización del Magisterio 
establece que el monto máximo se determina con base a estudios actuariales, 
mientras que el artículo 239 de la ley del Poder Judicial, señala que para 
mantener el equilibrio del fondo, la Junta Administrativa con base a estudios 
actuariales podría modificar este monto y otras variables, aun cuando la ley 
establece el monto máximo ya expuesto en este informe, en tanto que en los 
demás regímenes el parámetro que define el monto máximo quedó definido en 
sus leyes de creación. 
 
Con lo propuesto en el proyecto se estaría aumentando el monto máximo de la 
pensión para todos los regímenes, pues el artículo 8 propuesto señala a la letra 
que “ninguna persona pensionada o jubilada, que reciba una pensión única o 
multipensiones, bajo cualquiera de los regímenes de pensiones contributivos y no 
contributivos del país, podrá devengar un monto total superior al triple del límite 
de la pensión máxima fijada para el régimen de pensiones por Invalidez, Vejez y 
Muerte (IVM) por la Caja Costarricense del Seguro Social”; bajo la norma vigente 
los montos máximos van de ¢2.7 millones a ¢4.2 millones, con la propuesta 

ser inferior al monto mínimo aquí 
establecido. 
 

 
El salario base más bajo vigente 
es 417.8001, por lo cual el límite 

equivale a ȼ4.178.000 

Actualmente en el Régimen de 
Capitalización RCC la pensión 

mayor es de ȼ1.292.063.  
 
En el caso del Régimen de 
Reparto, el salario base del 
Catedrático 1 de la Universidad de 
Costa Rica con 30 anuales, 
actualmente equivale a 

ȼ3,989,119.452. Sin embargo la 

pensión más alta pagada a julio 

fue por de ȼ12.285.909  

 
El salario más bajo vigente es 

ȼ274.5003, por lo cual el límite 

equivale a  ȼ2.745.000. 

PROYECTO 
Artículo 8. Propone un Monto Máximo Único por 3 veces el monto máximo del RIVM, para el 
I semestre del 2018 equivale a Pensión máxima RIVM= ¢1.612.8514 EL MONTO MAXIMO = 
ȼ4.838.553 
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quedaría uniforme en ¢4.8 millones.  Se debe valorar si ésta es la intención del 
proyecto. 
  
En relación con lo anterior, se debe indicar que parece que existe una especie de 
confusión en el proyecto pues en la exposición de motivos se establece que: “Las 
leyes especiales de pensión que serán impactadas por este proyecto de ley, 
contemplan una modelo reductivo o extintivo para la contribución solidaria puesto 
que establecen lo siguiente:  monto de pensión total máxima es igual a monto 
base para aplicar la contribución especial solidaria” (el subrayado es nuestro), lo 
cual como se verá más adelante no necesariamente es correcto, pues el límite a 
partir del cual se define que una pensión estará sujeta a la contribución solidaria 
se establece a partir de otros parámetros.  
 
b) Cuota Solidaria 
 
El proyecto propone cambiar el monto a partir del cual se aplicarían los rangos y 
porcentajes de cotización solidaria, a continuación, se expone la situación vigente 
en los regímenes de pensiones:   
 
 
Cuadro 5 
Comparativo de la Cuota Solidaria entre Regímenes 

PODER JUDICIAL MAGISTERIO REGIMEN DE 
REPARTO 

REGÍMENES CONTRIBUTIVOS A 
CARGO PTO NAL 

 (excepto Magisterio Régimen de 
Reparto) 

 

LEY 7333 LEY 2248 
 

LEY 9383 
 

Artículo 236 bis- Contribución 
especial, solidaria y redistributiva 
de los pensionados y jubilados 
 
Además de la cotización común 
establecida en el artículo 
anterior, los pensionados y los 
jubilados, cuyas prestaciones 
superen los montos que se 
fijarán, contribuirán de forma 
especial, solidaria y 
redistributiva, de acuerdo con la 
siguiente tabla: 
 
a) Sobre el exceso del tope 
establecido en el artículo 225…  

 

RÉGIMEN DE REPARTO 
 
Artículo 71.- Contribución especial, 
solidaria y redistributiva de los 
pensionados y jubilados. Además 
de la cotización común establecida 
en el artículo anterior, los 
pensionados y los jubilados cuyas 
prestaciones superen los montos 
que se fijarán, contribuirán en 
forma especial, solidaria y 
redistributiva, de acuerdo con la 
siguiente tabla:   
 

a) Sobre el exceso del tope 
establecido en el artículo 44, … 

ARTÍCULO 3.- Contribución 
especial, solidaria y redistributiva de 
los pensionados 
 
Además de la cotización a que se 
refiere el artículo 11 de la Ley N.° 
7302, Creación del Régimen General 
de Pensiones con Cargo al 
Presupuesto Nacional, de Otros 
Regímenes Especiales y Reforma de 
la Ley N.° 7092, Ley del Impuesto 
sobre la Renta, de 21 de abril de 
1988, y sus reformas, de 8 de julio 
de 1992, los pensionados y jubilados 
cubiertos por el artículo 2 de la 
presente ley, exceptuando al 
régimen del Magisterio Nacional, del 
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 Poder Judicial e Invalidez, Vejez y 
Muerte, cuyas prestaciones superen 
la suma resultante de diez veces el 
salario base más bajo pagado en la 
Administración Pública, según la 
escala de sueldos de la 
Administración Pública emitida por la 
Dirección General de Servido Civil, 
contribuirán de forma especial, 
solidaria y redistributiva, según se 
detalla a continuación: 
 

a)    Sobre el exceso del monto 
resultante de diez veces el salario 
base más bajo pagado en la 
Administración Pública 

 

MONTO A PARTIR DEL CUAL 
INICIA LA CONTRIBUCIÓN 

ȼ4.178.000 

MONTO A PARTIR DEL CUAL 
INICIA LA CONTRIBUCIÓN 

ȼ3,989,119.45 

MONTO A PARTIR DEL CUAL 
INICIA LA CONTRIBUCIÓN 

ȼ2.745.000 

TABLA DE COTIZACIÓN 
 
a) Sobre el exceso del tope 
establecido en el artículo 225 y 
hasta por el veinticinco por ciento 
(25%) de dicho tope, contribuirán 
con el treinta y cinco por ciento 
(35%) de tal exceso. 

TABLA DE COTIZACIÓN 
 
Sobre el exceso del tope 
establecido en el artículo 44, y 
hasta por el veinticinco por ciento 
(25%) de dicho tope, contribuirán 
con el veinticinco por ciento (25%) 
de tal exceso.   

TABLA DE COTIZACIÓN 
 
a)    Sobre el exceso del monto 
resultante de diez veces el salario 
base más bajo pagado en la 
Administración Pública, según la 
escala de sueldos de la 
Administración Pública emitida por la 
Dirección General de Servicio Civil y 
hasta por el veinticinco por ciento 
(25%) de dicha suma, contribuirán 
con el veinticinco por ciento (25%) 
de tal exceso. 

b) Sobre el exceso del margen 
anterior y hasta por un 
veinticinco por ciento (25%) más, 
contribuirán con el cuarenta por 
ciento (40%) de tal exceso. 

b) Sobre el exceso del margen 
anterior y hasta por un veinticinco 
por ciento (25%) más, contribuirán 
con el treinta y cinco por ciento 
(35%) de tal exceso.   

b)    Sobre el exceso del margen 
anterior y hasta por un veinticinco 
por ciento (25%) más, contribuirán 
con el treinta y cinco por ciento 
(35%) de tal exceso. 
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c) Sobre el exceso del margen 
anterior y hasta por un 
veinticinco por ciento (25%) más, 
contribuirán con el cuarenta y 
cinco por ciento (45%) de tal 
exceso. 

c) Sobre el exceso del margen 
anterior y hasta por un veinticinco 
por ciento (25%) más, contribuirán 
con el cuarenta y cinco por ciento 
(45%) de tal exceso.   

 
 
c)    Sobre el exceso del margen 
anterior y hasta por un veinticinco 
por ciento (25%) más, contribuirán 
con el cuarenta y cinco por ciento 
(45%) de tal exceso. 

d) Sobre el exceso del margen 
anterior y hasta por un 
veinticinco por ciento (25%) más, 
contribuirán con un cincuenta por 
ciento (50%) de tal exceso. 

d) Sobre el exceso del margen 
anterior y hasta por un veinticinco 
por ciento (25%) más, contribuirán 
con un cincuenta y cinco por ciento 
(55%) de tal exceso.   

d)    Sobre el exceso del margen 
anterior y hasta por un veinticinco 
por ciento (25%) más, contribuirán 
con un cincuenta y cinco por ciento 
(55%) de tal exceso. 

e) Sobre el exceso del margen 
anterior contribuirán con un 
cincuenta y cinco por ciento 
(55%). 

e) Sobre el exceso del margen 
anterior y hasta por un veinticinco 
por ciento (25%) más, contribuirán 
con un sesenta y cinco por ciento 
(65%).   

e)    Sobre el exceso del margen 
anterior y hasta por un veinticinco 
por ciento (25%) más, contribuirán 
con un sesenta y cinco por ciento 
(65%).  

  f) Sobre el exceso del margen 
anterior contribuirán con un 
setenta y cinco por ciento (75%). 

f)     Sobre el exceso del margen 
anterior contribuirán con un setenta y 
cinco por ciento (75%). 

PROYECTO 21.035 
 
Mantiene los rangos y cuota únicamente modifica el monto a partir del cual se aplica la cuota de la 
siguiente manera: 
Aquellas pensiones con montos que superen ocho (8) veces el salario base más bajo del régimen salarial 
público al que pertenezca, estarán sujetas a la contribución obligatoria y solidaria. (Artículo 4 del proyecto) 
Para el caso del Régimen Transitorio de Pensiones del Magisterio Nacional, el salario de referencia es el 
salario base más bajo según la escala de sueldos de la Administración Pública emitida por la Dirección 
General de Servicio Civil (Artículo 10 del proyecto que reforma el artículo 71 de la Ley N° 2248) 

MONTO A PARTIR DEL CUAL 
INICIA LA CONTRIBUCIÓN 

ȼ3.342.400 

MONTO A PARTIR DEL CUAL 
INICIA LA CONTRIBUCIÓN 

ȼ2.196.000 

MONTO A PARTIR DEL CUAL 
INICIA LA CONTRIBUCIÓN 

ȼ2.196.000* 
* La Ley 9383 contempla los regímenes: Régimen General, Régimen de Comunicaciones, Régimen Obras 
Públicas y Transportes, Régimen Registro Nacional, Régimen Empleados del Ferrocarril, Régimen Bandas 
Militares, Régimen de Hacienda, Régimen de Telecomunicaciones. El proyecto indica que se tomará el 
salario base más bajo del régimen salarial público al que pertenezca. Para efectos de referencia se estaría 
tomando en consideración únicamente el salario base más bajo según la escala de sueldos de la 
Administración Pública emitida por la Dirección General de Servicio Civil. 
Fuente: Elaboración propia con base a las leyes de creación de los Regímenes señalados 
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A continuación, se procede a realizar una valoración de las medidas incorporadas 
en la iniciativa, como por ejemplo la población afectada, la forma en que se 
implementan los rangos y montos considerados y su comparación con las 
actuales condiciones. 
 

4.2 Sobre la Cobertura del Proyecto 
 
La cobertura del proyecto alcanza a todos los regímenes, y podría incorporar 
incluso al Régimen de Capitalización del Magisterio Nacional y el caso de una 
pensión del “Régimen de Expresidentes”2 que supera el monto señalado. Por lo 
tanto, el total de pensiones sobre la que se estaría aplicando las regulaciones es 
de aproximadamente 63.619, pero no todas serán afectadas por la aplicación de 
los nuevos topes, así se tendría los siguientes subgrupos: 
 
a)  Regímenes a Cargo del Presupuesto Nacional (Excepto Régimen de 
Reparto) 
 
De acuerdo con los supuestos establecidos en la nota al cuadro anterior, el monto 
de aplicación de la cuota solidaria sería a partir de ȼ2.196.000.  En el siguiente 
cuadro, se incluye la estructura del régimen por rango de pensión: 
 
Cuadro 6 

Regímenes de Pensiones a Cargo del Presupuesto 
Nacional 

Cantidad de Pensionados por rangos de pensión en 
colones   
a junio 2019/* 
Por Rango de Pensión en 
colones 

Total de pensionados 

 Menos de ȼ 999.999  14.965 

 DE ȼ1.000.000 A ȼ1.999.999  1.869 

 DE ȼ2.000.000 A ȼ2.999.999  893 

 DE ȼ3.000.000 A ȼ3.999.999  111 

 DE ȼ4.000.000 A ȼ4.999.999  42 

 DE ȼ5.000.000 A ȼ5.999.999  44 

 DE ȼ6.000.000 A ȼ6.999.999  20 

 DE ȼ7.000.000 A ȼ7.999.999  22 

DE ȼ8.000.000 A ȼ8.999.999 52 

DE ȼ9.000.000 A ȼ9.999.999 1 

 MÁS DE ȼ10.000.000 4 

                                            

2 Según información de la Dirección Nacional de Pensiones, correo electrónico del 4 de julio de 2019. 
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TOTAL PENSIONADOS 18.023 

*No incluye Régimen de Reparto del Magisterio Nacional. 
Fuente: Elaboración propia con datos de la Dirección Nacional de Pensiones del MTSS 

 
Del cuadro anterior se desprende que 1.189 pensiones superan el monto de los 2 
millones de pensión, sin embargo, únicamente se puede señalar que 296 
efectivamente están recibiendo, por arriba de los ¢3.000.000, por lo tanto, 
cubiertos con la propuesta. En los regímenes considerados cubiertos por el 
Presupuesto Nacional, es al menos a partir de esa cantidad que se notará el 
efecto de la propuesta. Tómese en cuenta que actualmente el límite se establece 
en ¢2.275.000, con lo cual los nuevos cotizantes se ubicarían en el rango ente los 
¢2.000.000 y ¢2.999.999, que de acuerdo con la tabla anterior incluye 893 
pensionados  
 
b)  Régimen de Reparto del Magisterio Nacional  
 
En este caso, el monto límite a aplicar sería el mismo que, para el régimen 
anterior, o sea, ȼ2.196.000, en el siguiente cuadro se incorpora la información 
aportada por Jupema, sobre la distribución de los derechos de pensión por 
montos: 
 
Cuadro 7 

Régimen de Reparto del Magisterio Nacional  
Total de pensionados por rango 

A junio 2019 
 

RANGOS 
En  ȼ 

TOTAL PENSIONADOS 

Hasta 1.000.000 25.514 

De 1.000.000 a 2.000.000 14.149 

De 2.000.000 a 3.000.000 2.308 

De 3.000.000 a 4.000.000 886 

De 4.000.000 a 5.000.000 381 

De 5.000.000 a 6.000.000 202 

De 6.000.000 a 7.000.000 77 

De 7.000.000 a 8.000.000 40 

De 8.000.000 a 9.000.000 29 

De 9.000.000 a 10.000.000 20 

De 10.000.000 a 11.000.000 6 

De 11.000.000 a 12.000.000 10 

De 12.000.000 a 13.000.000 1 

De 13.000.000 a 14.000.000 0 

Más de 14.000.000/1 1 
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TOTAL 43.624 
Fuente: Jupema. 
1/ Según correo electrónico de Jupema, de 5 de julio de 2019, la pensión de ȼ14.344.739 corresponden a una 

persona que goza de dos pensiones (una sucesión y un derecho propio) 
 

Del cuadro anterior, se obtiene que 3.961 derechos superan los ȼ2,0 millones, 
aunque es seguro que 1.653 pensiones sí deben pagar, pues superan los 
ȼ3,0millones, por lo que el dato de los que pagaran están dentro de esos valores.  
 
c)  Régimen de Capitalización 

 
 
El artículo 2 del proyecto de Ley establece: 
 

ARTÍCULO 2- Ámbito de aplicación 
 
Esta ley se aplicará a los regímenes de pensiones establecidos en las 
siguientes leyes: 
 
a) Todos los regímenes comprendidos en el artículo 2 de Ley 9383 del 29 de 
julio de 2016. 
 
b) Ley N.° 7302, Creación del Régimen General de Pensiones con Cargo al 
Presupuesto Nacional, de Otros Regímenes Especiales y Reforma a la Ley 
N.° 7092, de 21 de abril de 1988, y sus Reformas, Ley del Impuesto sobre la 
Renta, de 8 de julio de 1992.  
 
c)La Ley 2248 del 5 de setiembre de 1958 y sus reformas, Magisterio 
Nacional.  
 
d) La Ley 7333 del 5 de mayo de 1993 y sus reformas, Poder Judicial. 
 
Esta ley no será aplicable a las personas cubiertas por el Régimen de 
Invalidez, Vejez y Muerte que administra la Caja Costarricense de Seguro 
Social (CCSS). 
 
La Ley 2248 abarca todos los regímenes del Magisterio. Incluso usted lo 
señala al inicio del punto 4.2, la misma tesis se encentra en el informe 
jurídico. A mí me parece importante advertirlo por si no es la intención del 
legislador, entonces que lo aclaren. 

 
Según se observa el inciso c) del artículo 2 citado incorpora en su cobertura los 
regímenes cubiertos por la Ley 2248 del 5 de setiembre de 1958 y sus reformas, 
Ley de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional.  Dentro de esta norma 
se incluye tanto el Régimen de Capitalización Colectiva de Pensiones y 



 

18 

 

Jubilaciones, regulado en el Título II, como el Régimen Transitorio de Reparto, 
regulado en el Título III. No obstante, debe considerarse que actualmente la Ley 
2248 establece únicamente la contribución especial, solidaria y redistributiva para 
los pensionados y jubilados al Régimen de Reparto, con lo cual esta contribución 
no aplicaría para el régimen de capitalización. 
 
Por la forma en que se plantea el proyecto en su artículo 2, se podría estar 
incluyendo una contribución solidaria para el régimen de capitalización, no 
obstante que el artículo 4 parece hacer referencia únicamente al régimen de 
reparto, aspecto que debe ser aclarado por las señoras y señores legisladores, ya 
que en principio el régimen de capitalización no estaba afecto a la contribución 
precisamente por su naturaleza, pues se parte de la premisa de que los beneficios 
que otorga sí están acordes con las contribuciones aportadas, a diferencia de lo 
que sucede con el régimen de reparto. 
 
Valga señalar que en la justificación del proyecto se indica: “…, en los últimos 
cuatro años, se reformaron todas las leyes para crear las contribuciones solidarias 
a los regímenes de pensiones del Poder Judicial, JUPEMA y del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, sobre aquellos montos considerados como excesivos 
o de lujo, por estimar muy superior la pensión versus los aportes realizados 
durante la edad laboral, de conformidad con las reglas generales aplicables a la 
mayoría de las pensiones”. (el subrayado es nuestro) 3 
 
Los datos de Jupema4 señalan que no existen pensiones que superen el monto 
establecido a partir del cual se debe hacer la contribución, dado que la pensión 
máxima es ȼ1.292.063. 
 
d)  Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Poder Judicial 
 
En el caso de este régimen, el tope a aplicar sería de ȼ3.342.400; en el siguiente 
cuadro se incluye la información relacionada con la cantidad de jubilados y 
pensionados en este fondo, distribuido según el rango de pensión5. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

                                            
3 Aporte del MSc Mauricio Porras León, Jefe Área Económica. 
4 Jupema, correo electrónico 5 de julio de 2019. 
5 Dirección Ejecutiva del Poder Judicial, N° 3261-DE-2019 de 17 de julio de 2019 
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Cuadro 8 
Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Poder Judicial  
Derechos de Pension por rango  a junio 2019

 
Fuente: Dirección Ejecutiva del Poder Judicial, N° 3261-DE-2019 de 17 de julio de 2019 

 
Un total de 722 derechos superan los ¢3,0 millones mensuales, de ellos 515 se 
ubican en el rango de ȼ3,0 a ȼ4,0 millones, razón por la cual es seguro que 207 
deberán cotizar, pero el total se ubicaría entre esos dos valores.  
 
En general se observa que la población en todos los regímenes afectados, que 
podría cotizar es del orden de 5.872 derechos, de ellos es seguro que deberán 
cotizar 2.156, no obstante, este total podría aumentar, pero se debe considerar 
que los montos promedios de los rangos en que se incluye el tope señalado para 
cada régimen, presentan montos inferiores al mismo, entonces es de esperar que 
la cifra de afectados aumente, pero en una cuantía poco significativa.  
 

 4.3 Sobre los Rangos Propuestos 
 
La iniciativa incorpora cambios en el cálculo de la cuota, en este apartado interesa 
valorar como afecta el cambio de los rangos sobre el pago de la cuota y luego el 
impacto sobre las rebajas totales a las que se enfrenta un pensionado, esto por 
cuanto se establece un límite a las rebajas totales las cuales no pueden superar el 
55% del monto de la pensión. 
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Tal y como se indicó previamente, bajo los supuestos establecidos, en los 
regímenes de Reparto y el Régimen de Pensiones con Cargo al Presupuesto 
Nacional les aplica el mismo monto, mientras que en el Poder Judicial resulta 
mayor. 
 
A continuación, se incluye un cuadro comparativo de cada uno de los regímenes 
afectados, que confronta los valores actuales y los del proyecto: 
 
a) Regímenes a Cargo del Presupuesto Nacional (Excepto Régimen de 

Reparto) 
 
Cuadro 9 

        REGIMENES A CARGO DEL PRESUPUESTO NACIONAL 
ESTIMACIÓN DE RANGOS CUOTA SOLIDARIA 

RANGOS CUOTA SOLIDARIA VALOR RANGO RANGOS PROYECTO 

EXENTO HASTA ȼ2.745.000 HASTA ȼ2.196.000 

a)    Cuota del veinticinco por ciento 
(25%). 

SOBRE EL EXCESO ȼ2.745.000 HASTA 
ȼ3.431.250 

SOBRE EL EXCESO DE ȼ2.196.000 HASTA 
ȼ2.745.000 

b)   Cuota del treinta y cinco por 
ciento (35%). 

SOBRE EL EXCESO DE ȼ3.431.250 HASTA 
ȼ4.289.063 

 SOBRE EL EXCESO DE ȼ2.745.000 HASTA 
ȼ3.431.250  

c)    Cuota del cuarenta y cinco por 
ciento (45%). 

SOBRE EL EXCESO DE ȼ4.289.063 HASTA 
ȼ5.361.328 

 SOBRE EL EXCESO DE ȼ3.431.250 HASTA 
ȼ4.289.063  

d)    Cuota del cincuenta y cinco por 
ciento (55%)  

SOBRE EL EXCESO DE ȼ5.361.328 HASTA 
ȼ6.701.660 

SOBRE EL EXCESO DE ȼ4.289.063 HASTA 
ȼ5.361.328  

e)    Cuota del sesenta y cinco por 
ciento (65%).  

SOBRE EL EXCESO DE ȼ6.701.660 HASTA 
ȼ 8.377.075 

 SOBRE EL EXCESO DE ȼ5.361.328 HASTA ȼ 
6.701.660  

f)    Cuota del setenta y cinco por 
ciento (75%). 

SOBRE EL EXCESO DE ȼ 8.377.075 
SOBRE EL EXCESO DE ȼ 6.701.660 
 

            Nota: Según datos remitidos por la Dirección Nacional de Pensiones del MTSS, correo electrónico de 7 julio 
de 2019, la mayor pensión es de ȼ13.905.433,9  
Fuente: Elaboración propia con base a las leyes del régimen 
 

Obsérvese que bajo la normativa actual la contribución solidaria para las 
pensiones en curso, se establece a partir del monto máximo de pensión de 
¢2,745.000, con la propuesta este límite se reduce en un 20% a ¢2.196.000; no 
obstante, el proyecto establece un nuevo monto máximo de aplicación general por 
¢4.838.533, lo cual modifica el esquema vigente, ya que si revisa las normas 
actuales, el modelo está pensado para que la contribución solidaria empiece a 
operar a partir del monto máximo de pensión, más allá del cual se considera que 
se trata de una pensión de lujo y por eso se justifica el aporte adicional.  Con el 
proyecto se trastoca ese modelo, siendo que se empieza a contribuir desde un 
nivel que es un 54.6% inferior al de la pensión máxima, probablemente por ello se 
indica en la exposición de motivos que “…a futuro, con el restablecimiento de la 
base exenta del pago de la contribución solidaria por debajo del tope máximo de 
pensión acordado para todos los regímenes especiales, se logra dar contenido 
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extendido en el tiempo, a la contribución solidaria”, pues dado el nuevo tope 
máximo que se establece, siempre se requerirá ese aporte.6 
 
b) Régimen de Reparto del Magisterio Nacional  
 
Cuadro 10 

RÉGIMEN DE REPARTO DEL MAGISTERIO NACIONAL 
ESTIMACIÓN DE RANGOS CUOTA SOLIDARIA 

RANGOS CUOTA SOLIDARIA VALORES RANGOS ACTUALES 
VALORES RANGOS DEL 

PROYECTO  

EXENTO 
   HASTA ȼ3.989.119 

HASTA ȼ2.196.000 

a)    Cuota del veinticinco por 
ciento (25%)  

SOBRE EL EXCESO DE ȼ3,989,119 
HASTA ȼ4.986.399 

SOBRE EL EXCESO DE ȼ2.196.000 
HASTA ȼ2.745.000 

b)   Cuota del treinta y cinco 
por ciento (35%)  

SOBRE EL EXCESO DE ȼ4.986.399 
HASTA ȼ6.232.998 

SOBRE EL EXCESO DE ȼ2.745.000 
HASTA ȼ3.431.250 

c)    Cuota del cuarenta y cinco 
por ciento (45%). 

SOBRE EL EXCESO DE ȼ6.232.998 
HASTA ȼ7.791.248 

SOBRE EL EXCESO DE   ȼ3.431.250 
HASTA ȼ4.289.062 

d)    Cuota del cincuenta y cinco 
por ciento (55%)  

SOBRE EL EXCESO DE ȼ7.791.248 
HASTA ȼ9.739.060 

SOBRE EL EXCESO DE ȼ4.289.062 
HASTA ȼ5.361.328 

e)    Cuota del sesenta y cinco 
por ciento (65%).  

SOBRE EL EXCESO DE ȼ9.739.060 
HASTA ȼ12.173.825 

SOBRE EL EXCESO DE ȼ5.361.328   
HASTA ȼ6.701.660 

f)    Cuota del setenta y cinco 
por ciento (75%). SOBRE EL EXCESO DE ȼ 12.173.825  SOBRE EL EXCESO DE ȼ6.701.660 

Nota: Según información suministrada por JUPEMA al 5/7/2019, la mayor pensión es Ȼ12.285.909         
Fuente: Elaboración propia con base a las leyes del régimen 

 

De la misma forma que en el caso anterior, la normativa actual establece la 
contribución solidaria para las pensiones en curso a partir de un monto máximo, 
en este caso de ¢3,989.119.45, con la propuesta este límite se reduce en un 45% 
a ¢2.196.000.  Aplica en este caso el mismo comentario respecto al incremento 
del monto máximo general a ¢4.838.533 en relación con el esquema de 
contribución vigente. 7 
 
 
 
 
 

 

                                            
6 Aporte MSc Mauricio Porras León, Jefe Área Económica. 
7 Ibídem nota 6 
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c) Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Poder Judicial 
 

Cuadro 11 

RÉGIMEN DEL PODER JUDICIAL 
ESTIMACIÓN DE RANGOS CUOTA SOLIDARIA 

                                                      SITUACIÓN ACTUAL PROYECTO 

RANGOS CUOTA SOLIDARIA VALOR RANGO RANGOS PROPUESTOS 

EXENTO 
  HASTA ȼ 4.178.000 

 
HASTA ȼ3.342.400 

a)   Cuota del treinta y cinco 
por ciento (35%)  

SOBRE EL EXCESO DE ȼ 4.178.000 
HASTA ȼ 5.222.500 

SOBRE EL EXCESO DE ȼ3.342.400 
HASTA ȼ 4.178.000 

b)    Cuota del cuarenta por 
ciento (40%). 

SOBRE EL EXCESO DE ȼ 5.222.500 
HASTA ȼ6.528.125 

SOBRE EL EXCESO DE ȼ 4.178.000 
HASTA ȼ 5.222.500 

c)    Cuota del cuarenta y cinco 
por ciento (45%)  

SOBRE EL EXCESO DE ȼ6.528.125 
HASTA ȼ8,160,156 

SOBRE EL EXCESO DE ȼ 5.222.500 
HASTA ȼ 6.528.125 

d)    Cuota del cincuenta por 
ciento (50%) 

SOBRE EL EXCESO DE ȼ8,160,156 
HASTA ȼ10,200,195 

SOBRE EL EXCESO DE ȼ 6.528.125 
HASTA ȼ8.160.156 

b) Cuota del cincuenta y cinco 
por ciento (55%)  

SOBRE EL EXCESO DE 
ȼ10,200,195 

 
SOBRE EL EXCESO DE ȼ8.160.156 

 

        Según oficio N° 3261-DE-2019 del Poder Judicial, la mayor pensión es de ȼ10.130.450 
Fuente: Elaboración propia con base a las leyes del régimen 

 
En el caso del régimen del Poder Judicial, la normativa actual establece la 
contribución solidaria para las pensiones en curso a partir de un monto máximo de 
¢4.178.000, con la propuesta este límite se reduce en un 20% a ¢3.342.400. 
Aplica en este caso el mismo comentario respecto al incremento del monto 
máximo general a ¢4.838.533 en relación con el esquema de contribución 
vigente.8 

 
Los resultados anteriores, demuestran que en todos los regímenes se están 
modificando los rangos, de tal manera que: 

 
a) Derechos que actualmente no aportan la cuota solidaría lo tendrían que 

hacer, de ser aprobada la iniciativa. 
b) Derechos que actualmente se les aplica una determinada tasa de 

cotización solidaria, ahora tendrán que pagar aplicando un porcentaje 
mayor. 

                                            

8 Aporte de MSc Mauricio Porras León, Jefe Área Económica 
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4.4 Efecto del Límite de Rebajo a las Pensiones 
 
Dado que tanto actualmente, como en el proyecto, se mantiene la condición de 
que a ninguna pensión se le puede rebajar más del 55% de su monto bruto, es 
importante observar que sucede con los montos al aplicar todas las rebajas de 
ley, con esa finalidad se incluye las rebajas que, por ley, se aplican a las 
pensiones: 

 
a) Variables a Considerar 

 
i.Impuesto sobre la renta  

 
Los tramos vigentes son los siguientes: 
 
Cuadro 12 
Impuesto sobre la Renta a las Pensiones y Jubilaciones 
Rangos y Porcentajes vigentes 

a) Las rentas de hasta ¢ 817.000,00 mensuales no estarán sujetas al impuesto. 0 

b) Sobre el exceso de ¢ 817.000,00 mensuales y hasta ¢1.199.000,00 mensuales.  10% 

c) Sobre el exceso de ¢1.199.000,00 y hasta ¢2.103.000,00 mensuales. 15% 

d) Sobre el exceso de ¢2.103.000 y hasta ¢4.205.000 20% 

e) Sobre el exceso de ¢4.205.000 mensuales.  25% 

Fuente: Ministerio de Hacienda  
 

ii.Cuota de la CCSS por Enfermedad y Maternidad  
 
Esta rebaja se refiere al aporte que debe realizar las personas para financiar el 
seguro de enfermad y maternidad de la CCSS, el monto de cotización es del 5,5% 
de las pensiones. 

 
iii.Cotización básica u ordinaria 

 
Se refiere al aporte que deben realizar los pensionados para el financiamiento de 
su respectivo régimen. 
 
A continuación, se refleja lo que dicta la ley de cada régimen: 
 
Para el caso de los regímenes de pensiones a cargo del Presupuesto Nacional se 
aplica lo establecido en el artículo 11 de la Ley 7302, desarrollado en el Decreto 
41008-MTSS- HACIENDA de 19 de marzo de 2018 
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Cuadro 13 
REGÍMENES DE PENSIONES CONTRIBUTIVO A CARGO DEL PRESUPUESTO NACIONAL 

Cuota Ordinaria de Cotización  

 
MONTO DE PENSIÓN RANGO DE APLICACIÓN PORCENTAJE* 

Hasta 3 salarios base más bajo de la Administración 
Pública según la escala emitida por la Dirección General 
del Servicio Civil (SBMB)  HASTA ȼ823.500 9% 

Sobre el exceso de 3 SBMB hasta 4 SBMB SOBRE EL EXCESO DE 

ȼ823.500 HASTA ȼ1.098.000 13% 

Sobre el exceso de 4 SBMB SOBRE EL EXCESO DE  

ȼ1.098.000 16% 

Nota: El salario base más bajo de la Administración Pública corresponde a ¢274,500 

 Fuente: Elaboración propia con base a Decreto Ejecutivo 41008-MTSS- HACIENDA de 19 de marzo de 2018 

 
las pensiones hasta dos veces el salario base, o  De acuerdo con la citada Ley,

sea hasta ¢549,000, estarían exentas del pago de la contribución9.  
 
A continuación, se detalla la cotización básica en el Régimen de Reparto del 
Magisterio Nacional según lo establecido en el artículo 70 de la Ley 2248. 
 
Cuadro 14 

RÉGIMEN DE REPARTO DEL MAGISTERIO  
Cotizaciones Básicas 

 
MONTO DE PENSIÓN 

RANGO DE APLICACIÓN PORCENTAJE* 

Hasta tres veces la base cotizable, exento HASTA ȼ823.500 Exento 

Sobre el exceso de los establecido en el inciso anterior y 
hasta cuatro veces la base cotizable 

SOBRE EL EXCESO DE 

ȼ823.500 HASTA ȼ1.098.000 12% 

Sobre el exceso de lo establecido en el inciso anterior y 
hasta seis veces la base cotizable 

SOBRE EL EXCESO DE 

ȼ1.098.000 HASTA 

¢1,647,000 14% 

Sobre el exceso de lo establecido en el inciso anterior y 
hasta el monto establecido en el artículo 44 de la ley 

SOBRE EL EXCESO DE 

¢1,647,000 HASTA 

ȼ3,989,119.45 16% 
Nota: Debe entenderse por base cotizable el salario base más bajo pagado por la Administración Pública. El 

monto corresponde a 274,500 

Artículo 44.-Montos máximos y mínimos de pensión. Los derechos por vejez, invalidez o supervivencia que se 
otorguen no superarán el monto equivalente al salario de un catedrático de la Universidad de Costa Rica, con 
la sola consideración de treinta anualidades y dedicación exclusiva. 

                                            

9 Ley 7302. Artículo 11.  

…Se exceptúan de la cotización definida en este artículo a todos los pensionados y/o jubilados que 
devenguen, por concepto del beneficio de pensión y/o jubilación, un monto bruto que no supere dos veces el 
salario base más bajo pagado por la Administración, de conformidad con la escala de sueldos de la 
Administración Pública emitida por la Dirección General de Servicio Civil. 
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Fuente: Elaboración propia con base en la Ley 2248 del 05/09/1958 

 

Importante señalar que los porcentajes de cotización básica se aplica hasta el 
límite que establece el artículo 44 de la Ley 2248 el cual define el monto máximo 
de pensión, sobre este límite se inicia con la contribución especial solidaria y 
redistributiva de los pensionados y jubilados, de ahí la importancia de concatenar 
en este caso estos dos límites, pues con la reforma la citada contribución solidaria 
inicia con un valor estimado en ¢2.196.000 en tanto que la cotización básica 
termina en ¢3,989,119.45, de manera que existiría un rango entre estos dos 
límites que estarían cotizando doblemente. Esta situación ocurre únicamente para 
el régimen del Magisterio, pues con los demás regímenes la norma actual 
establece que los jubilados y pensionados deberán hacer las dos cotizaciones, 
aunque establece rangos exentos para la contribución solidaria.  
 
En el caso del Poder Judicial, el artículo 236 de la Ley 7333, establece que el 
Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial tendrá entre sus ingresos, 
un aporte obrero de un trece por ciento (13%) de las pensiones a cargo del 
Fondo, porcentaje que se retendrá en el pago periódico correspondiente. 

 
Al aplicar las rebajas señaladas a los rangos establecidos, se puede obtener el 
efecto total en las pensiones, para ello se utilizan los rangos establecidos con la 
propuesta y los cálculos se aplican al monto establecido como el límite superior 
del mismo: 

 
b) Cálculos en Cada Régimen 

 

A continuación, se presentan los cálculos para estos regímenes, correspondientes 
a la representatividad de las rebajas a que están sometidas las pensiones. 
 
i. Pensiones con Cargo al Presupuesto Nacional 

 
Cuadro 15 

REGIMENES A CARGO DEL PRESUPUESTO NACIONAL 
Rebajas aplicadas por monto de Pensión, según por Rango  

a junio 2019 

RANGOS 
PROYECTO 

CUOTA SOLIDARIA CUOTA ORDINARIA IMPUESTO RENTA ENF. Y MAT CCSS TOTAL REBAJAS 

RANGO 

ACUMULADA 

AL LÍMITE 
SUPERIOR 

    

    

  

RANGO 

ACUMU 

LADA AL 
LÍMITE 

SUPERIOR 

RANGO 

ACUMULADO 

AL LÍMITE 
SUPERIOR 

RANGO 

ACUMULA

DO AL 
LÍMITE 

SUPERIOR 

RANGO  

ACUMULA
DA AL 
LÍMITE 

SUPERIOR 

DE ȼ1 HASTA 
ȼ2.196.000 

₡0 
₡0 ₡285,480 285,480.00 ₡192.400 ₡192.400 ₡120.780 ₡120.780 ₡598,660 

₡598,660 
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DE ȼ2.196.000 
HASTA 
ȼ2.745.000 

₡137.250 

₡137.250 ₡87.840 373,320.00 ₡109.800 ₡302.200 ₡30.195 ₡150.975 ₡365,085 ₡963,745 

DE  ȼ2.745.000 
HASTA 
ȼ3.431.250 

₡240.188 

₡377.438 ₡109.800 483,120.00 ₡137.250 ₡439.450 ₡37.744 ₡188.719 ₡524,981 ₡1,488,726 

DE  ȼ3.431.250 
HASTA 
ȼ4.289.063 

₡386.016 

₡763.453 ₡137.250 620,370.00 ₡175.766 ₡615.216 ₡47.180 ₡235.898 ₡746,211 ₡2,234,937 

DE  ȼ4.289.063 
HASTA 
ȼ5.361.328 

₡589.746 

₡1.353.199 ₡171.563 791,932.50 ₡268.066 ₡883.282 ₡58.975 ₡294.873 ₡1,088,350 ₡3,323,287 

DE  ȼ5.361.328  
HASTA ȼ 
6.701.660 

₡871.216 

₡2.224.415 ₡214.453 1,006,385.63 ₡335.083 ₡1.218.365 ₡73.718 ₡368.591 ₡1,494,470 ₡4,817,757 

MÁS DE  ȼ 
6.701.660(PEN
SION MAXIMA   
ȼ 13.905.433,9 

₡5.402.830 

₡7.627.245 
₡1.152.60

4 2,158,989.42 ₡1.800.943 ₡3.019.308 ₡396.208 ₡764.799 ₡8,752,585 ₡13,570,342 

Fuente: Elaboración propia con base al proyecto y los datos sobre rebajas antes mencionados 

 

Para efectos de simplificación, en el ejercicio anterior no se toma en cuenta que, 
para las pensiones con Cargo al Presupuesto Nacional, estarían exentas del pago 
de la contribución aquellas que no superen dos veces el salario base, o sea hasta 
¢549,000.  

 
Los datos obtenidos, demuestran que las rebajas resultan significativas para los 
rangos establecidos, sin embargo, esto no es solo por efecto de la cuota solidaria, 
sino por el impacto que ha surtido los nuevos tramos y tasa del Impuesto sobre la 
Renta a partir de la reforma establecida con la Ley 9635 “Ley de Fortalecimiento 
de las Finanzas Públicas”. 
 
Los datos anteriores permiten obtener el impacto total de todas las rebajas 
legales, aplicadas sobre el monto señalado, lo cual se observa en el siguiente 
cuadro: 
 
Cuadro 16 

REGIMENES A CARGO DEL PRESUPUESTO NACIONAL 
Rebajas aplicadas por monto de Pensión, según por Rango  

a junio 2019 

RANGOS PROYECTO TOTAL REBAJAS % DE REBAJA DE PENSION 
Cuota Solidaria / Monto 

total de pensión 

  RANGO  
ACUMULADA 

AL LÍMITE 
SUPERIOR 

RANGO 
ACUMULADA 

AL LÍMITE 
SUPERIOR 

RANGO 
ACUMULADA 

AL LÍMITE 
SUPERIOR 
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DE ȼ1 HASTA 
ȼ2.196.000 598,660.00 

598,660.00 27% 27% 
0% 0% 

DE ȼ2.196.000 HASTA 
ȼ2.745.000 365,085.00 963,745.00 13% 35% 5% 5% 

DE  ȼ2.745.000 HASTA 
ȼ3.431.250 524,981.25 1,488,726.25 15% 43% 7% 11% 

DE  ȼ3.431.250 HASTA 
ȼ4.289.063 746,210.94 2,234,937.19 17% 52% 9% 18% 

DE  ȼ4.289.063 HASTA 
ȼ5.361.328 1,088,349.61 3,323,286.80 20% 62% 11% 25% 

DE  ȼ5.361.328  HASTA 
ȼ 6.701.660 1,494,470.21 4,817,757.01 22% 72% 13% 33% 

MÁS DE  ȼ 
6.701.660(PENSION 
MAXIMA   ȼ 
13.905.433,9 8,752,585.10 13,570,342.11 63% 98% 39% 55% 

             Fuente: Elaboración propia con base al proyecto y los datos sobre rebajas antes mencionados 

 
Los resultados demuestran el impacto porcentual de las rebajas en el monto límite 
superior de los nuevos rangos, de tal manera se observa los siguiente: 
 

 Únicamente hasta el cuarto límite superior (¢4.289.063) se le podría aplicar 
la nueva propuesta en forma total.  
 

 Para los demás rangos, la cuota solidaría sería cada vez menos aplicable, 
pues para los tramos mayores el margen sería cada vez más estrecho.  
Obsérvese, por ejemplo, que para el último tramo las rebajas sin considerar 
la cuota solidaria representarían el 43% (98%-55%), con lo cual quedarían 
12 puntos porcentuales para aplicar la citada contribución. 
 

 Lo anterior permite indicar que es posible que actualmente por el impacto 
de la nueva estructura del impuesto sobre la Renta, las pensiones de 
menor nivel podrían realizar un aporte solidario mayor que las de un nivel 
más alto, pues éstas se ven afectadas por mayores rebajos distintos a la 
citada contribución.  
 

ii. Régimen de Reparto del Magisterio Nacional 
 
 
Cuadro 17 

REGIMEN DE REPARTO DEL MAGISTERIO NACIONAL 
Rebajas aplicadas por monto de Pensión, según por Rango  

a junio 2019 

RANGOS PROYECTO 
  

CUOTA SOLIDARIA  CUOTA ORDINARIA IMPUESTO RENTA ENF. Y MAT CCSS TOTAL REBAJAS 

 RANGO 
ACUMULADA 

AL LÍMITE 
RANGO 

ACUMULADA 
AL LÍMITE 

RANGO 
ACUMULAD
A AL LÍMITE 

RANGO 
ACUMULAD
A AL LÍMITE 

RANGO  
ACUMULA
DA AL 



 

28 

 

SUPERIOR SUPERIOR SUPERIOR SUPERIOR LÍMITE 
SUPERIOR 

DE ȼ1 HASTA 
ȼ2.196.000 ₡0 ₡0 ₡197.640 ₡197.640 ₡192.400 ₡192.400 ₡120.780 ₡120.780 ₡510.820 ₡510.820 

DE ȼ2.196.000 HASTA 
ȼ2.745.000 

₡137.250 
₡137.250 ₡87.840 ₡285.480 ₡109.800 ₡302.200 ₡30.195 ₡150.975 ₡365,085 

₡875,905 

DE  ȼ2.745.000 
HASTA ȼ3.431.250 

₡240.188 

₡377.438 ₡109.800 ₡395.280 ₡137.250 ₡439.450 ₡37.744 ₡188.719 
₡524,981 ₡1,400,886 

DE  ȼ3.431.250 
HASTA ȼ4.289.063 

₡386.016 

₡763.453 ₡89,259 
₡484,539 

₡175.766 ₡615.216 ₡47.180 ₡235.898 
₡698,220 ₡2,099,106 

DE  ȼ4.289.063 
HASTA ȼ5.361.328 

₡589.746 
₡1.353.199 

₡0 ₡484,539 
₡268.066 ₡883.282 ₡58.975 ₡294.873 

₡916,787 ₡3,015,893 

DE  ȼ5.361.328  
HASTA ȼ 6.701.660 

₡871.216 
₡2.224.415 

₡0 ₡484,539 
₡335.083 ₡1.218.365 ₡73.718 ₡368.591 

₡1,280,017 ₡4,295,910 

Pensión máxima es 
de ȼ12.285.909 

₡4,188,187 ₡6,412,602 

₡0 ₡484,539 

₡1.396.062 ₡2.614.427 ₡307.134 

₡675.725 
₡5,891,383 ₡10,187,293 

Fuente: Elaboración propia con base al proyecto y los datos sobre rebajas antes mencionados. 
 

Con los datos anteriores se obtiene el impacto porcentual de las rebajas 
señaladas sobre el monto de pensión límite de cada rango, el cual se incluye en el 
siguiente cuadro 
 
Cuadro 18 

REGIMEN DE REPARTO DEL MAGISTERIO NACIONAL 
Rebajas aplicadas por monto de Pensión, según por Rango  

a junio 2019 

RANGOS PROYECTO 
  

TOTAL REBAJAS % DE REBAJA DE PENSION 
Cuota Solidaria / Monto total 

de pensión 

RANGO  

ACUMULADA 
AL LÍMITE 
SUPERIOR 

RANGO 

ACUMULADA 
AL LÍMITE 
SUPERIOR 

RANGO 

ACUMULADA 
AL LÍMITE 
SUPERIOR 

DE ȼ1 HASTA ȼ2.196.000 ₡510.820 ₡510.820 23% 23% 0% 0% 

DE ȼ2.196.000 HASTA 
ȼ2.745.000 ₡365,085 

₡875,905 13% 32% 
5% 5% 

DE  ȼ2.745.000 HASTA 
ȼ3.431.250 

₡524,981 ₡1,400,886 15% 41% 
7% 11% 

DE  ȼ3.431.250 HASTA 
ȼ4.289.063 

₡698,220 ₡2,099,106 16% 49% 
9% 18% 

DE  ȼ4.289.063 HASTA 
ȼ5.361.328 

₡916,787 ₡3,015,893 17% 56% 
11% 25% 

DE  ȼ5.361.328  HASTA ȼ 
6.701.660 

₡1,280,017 ₡4,295,910 19% 64% 
13% 33% 
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Pensión máxima es de 
ȼ12.285.909 ₡5,891,383 ₡10,187,293 48% 83% 

34% 
52% 

           Fuente: Elaboración propia con base al proyecto y los datos sobre rebajas antes mencionados. 
 

Los resultados anteriores demuestran que: 
 

 Al igual que en el caso anterior únicamente hasta el cuarto límite superior 
(¢4.289.063) se le podría aplicar la nueva propuesta en forma total, 
posterior a ese monto el porcentaje tendería a ser menor. 
 

 A partir de este límite, la rebaja incluyendo el aporte solidario supera el 
porcentaje del 55%; sin embargo, en este caso y partiendo del mayor nivel 
de pensión que enfrenta rebajas por un 83%, se observa que al reducir el 
porcentaje correspondiente a la cuota solidaria por 52%, dejan 22 puntos 
porcentuales de margen para aplicar la citada contribución hasta llegar al 
55%. 

 
iii. Régimen del Poder Judicial 

 
Cuadro 19 

RÉGIMEN DEL PODER JUDICIAL 
Rebajas aplicadas por monto de Pensión, según por Rango  

a junio 2019 

RANGOS 
PROYECTO 

CUOTA SOLIDARIA  CUOTA ORDINARIA IMPUESTO RENTA ENF. Y MAT CCSS TOTAL REBAJAS 

  RANGO ACUMULADA RANGO ACUMULADA RANGO ACUMULADO RANGO ACUMULADO RANGO  ACUMULADA 

HASTA 
ȼ3.342.400 

₡0 
₡0 ₡434.512 ₡434.512 ₡421,680 ₡421,680 ₡183.832 ₡183.832 ₡1,040,024 

₡1,040,024 

DE ȼ3.342.400 
HASTA ȼ 
4.178.000   

₡292.460 
₡292.460 ₡108,628 

₡472,532 
₡167.120 

₡588,800 
₡45.958 ₡229.790 

₡614,166 ₡1,654,190 

DE ȼ 4.178.000 
HASTA ȼ 
5.222.500 

₡417.800 
₡710.260 

₡135,785 ₡526,846 ₡259,775 
 

₡848,575 
₡57.448 ₡287.238 

₡870,808 ₡2,524,998 

DE ȼ 5.222.500 
HASTA ȼ 
6.528.125 

₡587.531 
₡1.297.791 

₡169,731 ₡603,225 
₡326.406 

₡1,174,981 
₡71.809 ₡359.047 

₡1,155,478 ₡3,680,476 

DE ȼ  
6.528.125 
HASTA 
ȼ8.160.156 

₡816.016 

₡2.113.807 
₡212,164 ₡709,307 

₡408.008 
₡1,582,989 

₡89.762 ₡448.809 
₡1,525,949 ₡5,206,425 

MÁS DE  
ȼ8.160.156 
Según oficio N° 
3261-DE-2019, 
la pensión 
superior es por 
ȼ10.130.450 

₡1.083.662 

₡3.197.468 
₡256,138 ₡850,183 

₡492.573 
₡2,075,563 

₡108.366 ₡557.175 
₡1,940,739 ₡7,147,164 

Fuente: Elaboración propia con base al proyecto y los datos sobre rebajas antes mencionados 
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Cuadro 20 

RÉGIMEN DEL PODER JUDICIAL 
Rebajas aplicadas por monto de Pensión, según por Rango  

a junio 2019 

RANGOS 
PROYECTO 

TOTAL REBAJAS % DE REBAJA DE PENSION 
Cuota Solidaria / Monto total de 

pensión 

  RANGO  ACUMULADA RANGO PENSION TOTAL RANGO PENSION TOTAL 

HASTA 
ȼ3.342.400 ₡1,040,024 

₡1,040,024 31% 31% 
0% 0% 

DE ȼ3.342.400 
HASTA ȼ 
4.178.000   

₡614,166 ₡1,654,190 15% 40% 
7% 7% 

DE ȼ 4.178.000 
HASTA ȼ 
5.222.500 

₡870,808 ₡2,524,998 17% 48% 
8% 14% 

DE ȼ 5.222.500 
HASTA ȼ 
6.528.125 

₡1,155,478 ₡3,680,476 18% 56% 
9% 20% 

DE ȼ  6.528.125 
HASTA 
ȼ8.160.156 

₡1,525,949 ₡5,206,425 19% 64% 
10% 26% 

MÁS DE  
ȼ8.160.156 Según 
oficio N° 3261-
DE-2019, la 
pensión superior 
es por 
ȼ10.130.450 

₡1,940,739 ₡7,147,164 19% 71% 
11% 32% 

Fuente: Elaboración propia con base al proyecto y los datos sobre rebajas antes mencionados 
 

Los resultados anteriores permiten observar que: 
 

 En este régimen el monto base de partida de los rangos (ȼ3.342.400) es 
superior a los dos anteriores (ȼ2.196.000). 
 

 A partir del límite máximo del cuarto rango (¢6.528.125) la cuota no podría 
aplicarse en su totalidad pues se excede el monto señalado del 55%. 
 

 En este caso, en el límite superior del último rango, al reducir del porcentaje 
de rebaja (71%) el valor correspondiente a la cuota solidaria (32%), se 
observa que quedan 39 puntos porcentuales de margen para aplica la citada 
contribución.  

 
La importancia de los resultados anteriores estriba en que, con los nuevos topes 
establecidos en la propuesta, las rebajas totales superan, a partir de cierto límite y 
en los diferentes regímenes, el 55% de los montos de pensión, entonces la rebaja 
que representa la cuota debería ajustarse, de tal manera que, en conjunto con los 
demás rubros, no supere el porcentaje señalado. 



 

31 

 

 
Se observa, que los regímenes más afectado resultan ser los a Cargo del 
presupuesto Nacional y el de Reparto del Magisterio Nacional, lo cual obedece a 
que el monto a partir del cual se aplicaría la contribución solidaria es mayor en el 
Poder Judicial, además, de que las cuotas ordinarias de cotización tienen una 
estructura más progresiva en los regímenes del Magisterio y los a Cargo del 
Presupuesto Nacional con respecto a la del Poder Judicial. 
 
En general se observa que la implementación de las medidas conllevaría a que la 
mayoría de los derechos, que se encuentran en los rangos estipulados, sufran 
una reducción significativa en sus montos recibidos. 
 
Además, en casi todos los regímenes no se podrá aplicar en su totalidad de la 
cuota solidaría, pues en los primeros rangos ya se alcanza el tipo del 55% 
establecido como máximo a rebajar. 
 

4.5 Consideraciones sobre el Limite de Pensión Máxima 
  
El artículo 8 del proyecto se plantea que ningún monto de pensión puede superar 
en tres veces el monto máximo reconocido por el RIVM; como se indicó 
previamente, este monto equivales a ȼ4.838.553 mensuales. 
 
A manera de referencia y a partir de los datos incluidos en los cuadros anteriores 
aportados por los diferentes administradores de los regímenes, se detalla a 
continuación el total de pensiones que actualmente superan esta cifra: 
 

 Regímenes a Cargo del Presupuesto Nacional= 185 

 Régimen de Reparto del Magisterio Nacional=    767 

 Fondo de Pensiones del Poder Judicial=              709 
 
Lo anterior brinda un total de 1.661, cifra que podría ser un poco menor, dado que 
en ella se incluye todos los que superan los ȼ 4,0 millones, si se elimina el rango 
que va de ȼ 4,0 a ȼ4.9 millones entonces la suma de derechos de ajustaría a 
1.100.  
 
No obstante, se entendería que el límite propuesto aplicaría para las futuras 
pensiones que se otorguen.10 

 

                                            

10 Aporte de MSc Mauricio Porras León, Jefe Área Económica. 
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V.-   IMPACTO DEL PROYECTO 

 
Expuesto lo anterior se puede valorar los efectos del proyecto en los pensionados 
actuales y las expectativas de los afiliados activos, así como en otras variables 
económicas, entre otros la equidad, el nivel de vida y patrones de consumo y 
ahorro, y sobre todo en las expectativas de los beneficiarios de estos regímenes y 
el impacto sobre el financiamiento de los diferentes regímenes y del Estado. 
 

5.1 Efectos Sobre los Afiliados 
 
En esta sección interesa valorar como afectarán las modificaciones presentadas 
sobre los individuos que forman parte de los regímenes, tanto los funcionarios 
activos que esperan pensionarse como de los actuales pensionados. 
 
En este aspecto resulta de importancia, reiterar lo señalado sobre la finalidad de 
los fondos de pensiones, pues los beneficios deberían estipularse y una vez 
definidos determinar con estudios actuariales las cuotas y su distribución y 
viabilidad, y en este aspecto todos los regímenes en estudio se originaron sin esta 
condición, salvo el Capitalización del Magisterio Nacional, y últimamente el del 
Poder Judicial. 
 
Lo anterior, ha conllevado a que, así como estos regímenes se crearon sin 
estudios, de la misma manera se han realizado las modificaciones a las variables 
fundamentales, tales como edad de retiro, tiempo laborado, cuantía de los montos 
de pensión, tanto el de jubilación como el de las pensiones sucesorias, y las 
cuotas obreras. 
 
Por lo general estas variaciones se han dirigido a los deberes de los afiliados, de 
tal manera que estos han cargado con aumentos de las cuotas y reducción de los 
beneficios, sin mediar criterios técnicos que los hayan fundamentado. 
 
 A continuación, se hace una comparación de algunas variables de los regímenes 
en estudio y del RIVM, lo cual permitía desde una óptica económica, valorar la 
efectividad del proyecto para los afiliados a estos: 
 

Cuadro 21 
COMPARATIVO DE REQUISITOS DE REGIMENES DE PENSIONES VIGENTES  

Régimen  Tiempo 
Laborado 

Edad de 
Retiro 

Cuota Obrera Cuota 
Solidaria 

Monto de 
Pensión 

RIVM 300 cuotas (25 
años) o para 
adelantar 450 (40 
años) 

A los 65 años de 
edad, siempre 
que haya 
menos 300 

3,5% de los salarios, 
que se alcanzará en 
forma paulatina, 
actualmente es 

No existe Se utiliza el 
promedio de los 
últimos 240 
salarios. 
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cuotas. 

 Se puede 
adelantar 
mujeres si 
tienen 59años y 
11meses y 
hayan cotizado 
450 cuotas; y 
los hombres si 
tuvieren 61años 
y 11meses y 
hayan cotizado 
462 cuotas 

2,84%. 

Los pensionados no 
cotizan 

El monto de la 
pensión es un 
porcentaje del 
monto anterior se 
aumenta de 
acuerdo a la 
relación del 
promedio y el 
salario mínimo 
vigente 
Se reconoce 
0,0833% por 
postergación 

 

PODER JUDICIAL 35 años 65 años 13% de los salarios. 

Los pensionados 
deben seguir 
cotizando el mismo 
porcentaje 

Oscila 
entre un 
35% al 55% 
de la 
pensión, 
que supere 
ȼ3.342.400 

La jubilación será 
igual al 82% del 
promedio de los 
últimos veinte 
años de salarios 
mensuales 
ordinarios 
devengados en su 
vida laboral, 
actualizados 
según el índice de 
precios al 
consumidor (IPC), 
calculada por el 
INEC. 

REPARTO DEL 
MAGISTERIO 

400 cuotas (33 
años y 4 meses) y 
al menos 20 años 
de servicio 

60 años Depende del monto 
de salario, va desde 
el 8,75% al 16%, del 
salario. 

Como pensionado se 
debe seguir 
cotizando 

Oscila 
entre un 
25% y un 
75% de la 
pensión, 
siempre 
cunado 
supere los 
ȼ2.196.000  

El 80% del 
promedio de los 
mejores 32 
salarios de los 
últimos 60 
salarios 

Pensiones a Cargo del 
Presupuesto Nacional 

30 años 60 años Del 9% al 16 del 
salario. Los 
pensionados deben 
cotizar, se exceptúa, 
los montos de 
pensión menores de 
dos salarios mínimos 

Oscila 
entre un 
25% y un 
75% de la 
pensión, 
que supere 
ȼ2.745.000 

promedio de los 
doce mejores 
salarios 
mensuales 
ordinarios de 
entre los últimos 
veinticuatro 
salarios. 

Fuente: Elaboración propia con base a leyes de creación de los regímenes y el Reglamento de RIVM vigente 
 

Como se observa, aun cuando en los regímenes especiales existen beneficios 
superiores en los montos de pensión, no así en las edades y tiempo laboral, pero 
en lo que respecta a cuotas obreras, los aportes en los regímenes especiales son 
muy superiores a los exigidos por el RIVM. 
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Lo anterior se señala con la finalidad de demostrar la necesidad de estudios 
actuariales que puedan valorar la bondad financiera de estos regímenes tanto 
para el Estado como para los afiliados. 
 
a) Efectos sobre los Actuales Pensionados 

 
Los resultados previos direccionan el efecto de las medidas hacia una rebaja 
efectiva en los ingresos mensuales de los actuales pensionados. 
 
Desde la óptica económica, un menor flujo de los ingresos actuales, conlleva a 
modificaciones en sus patrones de consumo, ahorro y en general en su nivel de 
vida. 
 
Como se observó, al aplicar la rebaja solidaria a las pensiones que superan el 
nuevo tope vigente, la mayoría de pensiones tendría que cotizar en mayor 
porcentaje, e incluso, pensiones que hoy están exentas de dicho pago deberán 
cotizar. 
 
b) Efectos sobre los Futuros Pensionados 

 
El tope propuesto no afecta en forma directa a los actuales funcionarios activos, 
pero si les modifica sus expectativas de ingresos como pensionados, pues les 
modifica el posible monto que esperaban obtener bajos las condiciones actuales. 
 
La incidencia de este cambio puede reflejarse en que las personas al observar 
que se pensionaran con un monto mucho menor a lo esperado, lo cual podría 
afectar sus expectativas para mantener un nivel de vida, los puede llevar a 
considerar el retrasar su edad de retiro para seguir obteniendo sus ingresos 
actuales de su salario, o en el caso de los afiliados a los regímenes a Cargo del 
Presupuesto Nacional trasladarse al RIVM, pues los montos de pensión ya no 
resultan tan atractivos  ni tan alejados de los que ofrece este último, además la 
tasa de cotización es más baja y obtendrían el reembolso de cuotas pagadas de 
más, en los demás regímenes no se podría dar esta escogencia pues su 
permanencia este definitiva y obligatoria. 
 

5.2 Sobre el Financiamiento de los Regímenes 
 
El fin primordial del proyecto es del obtener un flujo de recursos que, actualmente 
se destinan al financiamiento de los diferentes regímenes, ya sea en forma directa 
o a través dela Caja Única del Estado, para destinarlos al pago de la Deuda 
Pública. 
Esta proposición influye negativamente en el sostenimiento de los regímenes que 
están administrados desde un plan actuarial, como son el de Capitalización del 
Magisterio Nacional (si es que le aplicará la contribución solidaria) o el del Poder 
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Judicial por cuanto, se les corta recursos propios, que son manejados en forma 
técnica y permiten mantener los beneficios y cubrir los gastos.  
 
Mientras que los regímenes de Reparto y los a Cargo del Presupuesto Nacional, 
por estar financiados con esos recursos, y que al igual que el servicio de la Deuda 
Pública son cubiertos con los ingresos de dicho presupuesto, no serán afectados 
pues el Estado deberá seguir cubriendo el gasto que ellos representan. 
 

5.3 Sobre las Cifras Fiscales 

 
Como se indica en el punto anterior, la intención es trasladar recursos al servicio 
de la Deuda Pública por un plazo, no obstante, el efecto final de la propuesta es 
incierto y es posible que tenga un efecto menor al  que se podría esperar, ya que 
actualmente los recursos que se obtienen por la cuota solidaria sirven para 
financiar las pensiones, y con el proyecto se estarían destinando al Servicio de la 
Deuda Pública, sin embargo es posible que la variación en los rangos de la Cuota 
Solidaria, genere recursos adicionales, los cuales se destinaran para dicho 
servicio. Y también se debe considerar que por la existencia del tope de rebaja 
establecido en el 55%, podría eliminar el efecto del incremento en los rangos de la 
cuota solidaría. 
 
La única forma de que la medida tenga un efecto positivo, es que la variación de 
los rangos por efecto del cambio de los montos de cotización, generen recursos 
extras a los que ya se captan por las cuotas solidarias. De tal manera que, de 
aumentarse los ingresos, el Estado podría destinar este incremento al pago de la 
deuda como se propone, y seguir cubriendo las necesidades de los fondos de 
pensión  
 
Sin embargo, esto plantea la necesidad de generar registros diferenciados, que 
permitan contabilizar los ingresos de manera tal que se pueda reconocer los 
orígenes de los recursos y destinarlos a cada fin señalado. 
 
Es relevante señalar que, el cambio del destino de los recursos generados por la 
cuota afectada, podría generar déficit en los fondos, especialmente para el Fondo 
del Poder Judicial, pues parte de su financiamiento se les estaría eliminando, lo 
que conllevaría a la necesidad de buscar acciones para equilibrar el plan, y esto a 
final de cuentas puede volverse contra las mismas finanzas públicas, que 
deberían soportar cualquier efecto negativo, y es muy probable que suceda.  
 
Por otra parte, la cuota solidaria justifica su existencia en que los pensionados 
contribuyan de manera extraordinaria a la sostenibilidad del respectivo régimen, 
de ahí que se cataloga como una contribución; sin embargo, si su destino es 
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ajeno a este propósito podría perder su naturaleza y convertirse de hecho en un 
impuesto a cargo de los pensionados para destinarlo a la reducción de la deuda.11 
 

5.4 Efectos sobre el Empleo 
 
Se propone establecer planes para obligar a que funcionarios públicos que hayan 
cumplido con los requisitos para gozar el derecho, estén obligados a jubilarse. 
Según la propuesta, esta medida se fundamentaría por la existencia de altas 
tasas de desempleo y urgencia fiscal; y su propósito sería la generación de 
empleo en el Sector Público y la sostenibilidad de los regímenes de pensiones. 
 
La implementación de esta opción plantea varios impactos económicos que se 
proceden a comentar: 
 
a) Sobre los Parámetros Aplicables 

 
No se define qué es urgencia fiscal ni su medición, tampoco se indica qué valores 
debe tener la tasa de desempleo para considerarla “notablemente elevada”. 
Tampoco se plantea, como se cuantificaría los resultados para suspender la 
medida. 
 
b) Sobre la Efectividad del Plan 

 
La lógica de la medida parece ser que al pensionar a personas se dejaría libres 
las plazas y se procedería a la contratación de un nuevo empleado. Sin embargo, 
actualmente, la decisión política es la eliminación de empleos públicos para 
reducir el gasto público, en especial los gastos corrientes (entre ellos 
remuneraciones) y así disminuir el déficit fiscal.  
 
Por otra parte, al aumentar el número de pensionados hará que el gasto en los 
regímenes aumente, aunque se debe mencionar que los montos de pensión son 
menores que los salarios y que las tasas de cotización tienen mayores 
componentes (ejemplo cuota solidaria), lo cual podría ayudar a reducir en alguna 
proporción el déficit de los regímenes, pero no es seguro que este resultado sea 
el más positivo. 
 
Dada la cobertura de la medida, también se estaría afectando al RIVM, lo que 
podría afectar las finanzas del mismo, ya que, al no permitir la postergación del 
derecho, estaría obligando al régimen a pagar el beneficio por un número mayor 
de años, además que dejaría de recibir ingresos por más años de cotización.  
 

                                            

11 Aporte de MSc Mauricio Porras León, Jefe Área Económica. 
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En resumen, no hay claridad de que obligando a las personas a pensionarse se 
logren los fines señalados. 
 
Al contrario, ante la creación de mayores costos para los pensionados, es más 
probable que las personas decidan posponer su edad de retiro. 
 

5.5 Aspectos de Equidad 
 
Dado que el proyecto mantiene como fin primordial liberar recursos que están 
destinados a un fin para cubrir otras necesidades y para ello acude al mecanismo 
de modificar lo relacionado con las erogaciones de los pensionados, de tal 
manera que miembros de este grupo estarían cargando con el pago de la deuda 
pública, la cual se origina en la necesidad de financiar los gastos de la 
Administración Pública, entre ellos el pago de regímenes de pensiones 
desfinanciados. Desde el análisis socioeconómico, este accionar parece ser un 
trato desigual para los regímenes de capitalización pues ellos, en principio, se 
financian equilibradamente a partir de sus cotizaciones, aunque también se debe 
indicar que el aporte que realiza el Estado como patrono es mayor que en otros 
regímenes.  
 
Por otra parte, los afiliados a un régimen de pensiones aportan recursos para 
lograr los beneficios que establece el plan de pensiones, este comportamiento 
está totalmente relacionado con el ahorro de esas unidades económicas que 
realizan una contribución especial, solidaria y redistributiva para sostener la 
estructura financiera del régimen, pero el proyecto está destinándolos a un 
propósito totalmente ajeno a dicha elección; lo cual parece ser una decisión ajena 
a los intereses propios de un ahorrante, y resulta desproporcionada en el trato 
brindado a este sector poblacional, pues atenta contra la conducta económica del 
propietario de los recursos 
 
El proyecto no soluciona los problemas de desigualdad e inequidad que se han 
observado desde la creación de los regímenes especiales de pensiones, pues al 
no estar sustentado en estudios actuariales no hay manera que se determine su 
efectividad para cerrar las diferencias de trato entre los afiliados de los diferentes 
regímenes. Estos tratamientos, entre regímenes y dentro de ellos, se acrecientan 
cuando: se establece un monto límite superior anclado a la pensión máxima del 
RIVM, sin considerar las tasas de cotización diferenciadas entre los distintos 
regímenes, el hecho de que en RIVM los pensionados no cotizan a pesar de ser 
igualmente un régimen con problemas de sostenibilidad, mientras en los otros si 
lo hacen, o al establecer las características de la cuota de solidaridad, donde se 
presenta un trato desigual entre pensionados que obtiene el mismo monto de 
pensión; en resumen se intenta dar un trato similar a grupos que pagan más por 
su pertenencia a un régimen, sin realizar los estudios técnicos que demuestren 
que las condiciones financieras y actuariales de los regímenes especiales 
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afectados, estarían corrigiéndose con estas acciones, y esto demuestra falta de 
sustentación de racionalidad económica.   
 
Esta desigualdad o falta de criterios de equidad que se observa en los resultados 
observados demuestran que los rangos intermedios soportan cargas porcentuales 
de rebaja más onerosos.  
 
Otra desigualdad observada, es que se trata por igual a los pensionados de los 
regímenes establecidos bajo criterios técnicos actuariales, con los regímenes 
establecidos sin estudios previos y en los cuales el mayor gasto lo soporta el 
Estado. 
 
Igual sucede con aquellas personas que disfrutan de más de una pensión, pues 
entre ellas se genera una diferencia del trato, pues aquellas que superan el 
máximo, no podrían obtener totalmente los beneficios acordados, aun cuando los 
afiliados originales pagaron por disfrute del monto establecido en los planes 
(aunque tampoco fueron sustentados en estudios actuariales).  
 
Igualmente, los planes de pensión obligatoria presentan un trato diferenciado 
entre los funcionarios públicos y los del sector privado, pues a los primeros se les 
pretende limitar su vida laboral y las posibilidades de mejorar la cuantía de la 
jubilación, al eliminar la posibilidad de postergar su retiro. 
 
VI.-   CONCLUSIONES  
 
La iniciativa tiene como objetivo primordial el obtener recursos para el pago del 
servicio de la deuda pública, así como otorgarle continuidad y aplicabilidad a la 
contribución solidaria como un aporte para lograr el sostenimiento de las 
pensiones y contribuir con la eliminación de las desigualdades en los beneficios 
sociales de las pensiones y jubilaciones, así como en las cargas tributarias.  Para 
ello, el proyecto propone modificar los montos establecidos a partir de los cuales 
los pensionados están obligados a pagar la cuota solidaria. También se incorpora 
la creación, por parte del Poder Ejecutivo, de planes temporales para que los 
funcionarios públicos, que posean los requisitos para pensionarse lo hagan de 
manera obligatoria. 
 
En primer se concluye que el proyecto no se fundamenta en estudios actuariales, 
lo cual puede llevar a la determinación de medidas que resulten desiguales, que 
no estén de acuerdo a los planes de inversión, al financiamiento, a los beneficios, 
ni con otras variables técnicas propias de un plan de pensiones. 
 
La fijación de los nuevos topes modificaría sustancialmente. la estructura de los 
rangos establecidos para el cobro de la cuota solidaría, de tal manera que 
aumentaría el total de pensionados que quedarían sujeto al pago de dicha 



 

39 

 

contribución, pues incorporaría montos de pensión que en la actualidad no deben 
cotizar ese rubro, además les aumenta la carga a los que ya lo efectúan. El 
incremento que se generaría haría que el total de rebajas aplicados a los 
pensionados afectados en los niveles más alto de ingresos supere el límite 
establecido del 55% de la pensión bruta. Este efecto haría que la medida pierda 
efectividad, pues cuando se supera dicha proporción, la Administración del 
régimen respectivo, debe ajustar la cuota de tal manera que no supere el 55%. 
Por lo tanto, al ajustar las rebajas se podría obtener resultados cercanos a los que 
se presentan actualmente. 
 
La iniciativa está planteada para afectar a todos los regímenes de pensiones cuya 
financiación, directa o indirectamente, está incorporada en el Presupuesto 
Nacional, así incluiría a los Regímenes Especiales a Cargo del presupuesto 
Nacional, a los que financian pensiones del Magisterio Nacional y al de los 
funcionarios del Poder Judicial, no obstante en la práctica las medidas no 
afectaría al régimen de Capitalización Colectiva del Magisterio Nacional (RCC), 
pues las pensiones no alcanzan el monto a partir del cual se debería contribuir 
con la cuota. 
 
Por lo tanto, se estaría tratando por igual a los regímenes que operan bajo los 
principios actuariales y a los que el Estado es el principal aportador de recursos y 
que funcionan como de reparto. Este aspecto generaría que los regímenes 
actuariales, en específico el del Poder Judicial, tengan impactos considerables en 
su gestión, pues se les eliminaría el flujo de recursos que actualmente les genera 
la contribución solidaría. 
 
Lo anterior, implica tratos desiguales para los afiliados a los regímenes aun 
cuando los aportes son semejantes, y no considera que las personas que cotizan 
a los regímenes de capitalización pagaron por esos derechos; obsérvese que los 
regímenes del Poder Judicial y el de Capitalización del Magisterio se deben 
sustentar en estudios actuariales a partir de sus reformas. No obstante, sería de 
esperar que cualquier medida que tienda a afectar estas pensiones o las 
expectativas deberían contar con estudios o planteamientos metodológicos, que 
permitan definir los montos máximos en función de los mismos, considerando al 
menos la tasa de aporte tanto de funcionarios activos como pensionados. 
 
La eliminación como fuente de financiamiento de los recursos generados por la 
contribución solidaría, podrían generar problemas técnicos a aquellos regímenes 
técnicamente definidos en estudios actuariales, especialmente al del Poder 
Judicial, pues afectaría su equilibrio financiero y podría violentar el crecimiento de 
las reservas necesarias para cubrir las pensiones futuras, lo que implicaría al 
necesidad de realizar cambios en los perfiles de los derechos, y al final podría 
generarse una carga a las finanzas públicas, pues el Estado terminaría 
financiando esos déficits. 
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Por otra parte, la imposición de un monto límite máximo, equivalente a 3 veces el 
monto máximo de pagado por el RIVM, implicaría una reducción para las 
pensiones que superen los ȼ4.9 millones mensuales.  No obstante, la aplicación 
del porcentaje máximo del 55%, podría anular el efecto de esta medida pues para 
la mayoría de las pensiones de alto valor, la rebaja por la aplicación del límite las 
dejaría por debajo del 45%.  
 
En general, las propuestas estarían afectando en forma directa el flujo de ingresos 
de los actuales pensionados y las expectativas de los funcionarios activos con 
derecho a pensionarse. En el caso de los pensionados esta reducción de ingresos 
impactaría negativamente el nivel de vida de esas personas, tanto en sus 
patrones de consumo como en sus niveles de ahorro. Mientras en el caso de los 
funcionarios activos, estos al considerar que la pensión representaría un monto 
cada vez menor con respecto a su salario, podrían decidir postergar su retiro, 
para no afecta sus patrones de vida, o bien, en el caso de existir la posibilidad, 
trasladarse al RIVM, que, aunque la pensión es menor, no así el costo financiero 
que representa, tal y como quedó señalado en este informe. 
 
El planteamiento relacionado con el plan de pensión obligatoria, se enfrenta a una 
serie de condiciones, que podrían afectar su implementación y su objetivo, pues 
en primer lugar adolece de parámetros y definiciones, que dificultarían la 
operatividad y, en segundo lugar, el fin de lograr reducir el desempleo se 
contrapone al de solucionar parcialmente la problemática fiscal; pues lo primero 
aumenta o mantiene el gasto corriente lo que mantiene el déficit fiscal. Además, 
las decisiones políticas buscan reducir la planilla pública, para disminuir las 
cargas en el gasto público. 
 
El análisis previo permite considerar que en el tratamiento que se genera por la 
implementación de las medidas podrían estarse presentando desigualdades y 
tratamiento inequitativos, entre los pensionados del mismo régimen y entre los 
regímenes, dado que para rangos similares se aplican cuotas diferentes, no se 
consideran las condiciones diferenciadas de los planes de pensión, al no 
considerar que las personas aportan mayores cuotas para obtener mejores 
beneficios. 
 
A la vez el plan de pensión obligatoria podría presentar un trato desigual para los 
funcionarios públicos en comparación con los trabajadores del Sector Privado, 
pues no podría ejercer su libre elección a postergar su edad de retiro y mejorar su 
pensión. 
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